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o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para sol1citarlaa,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ~e realfzars8 la transformación O' incorporación y ex
pártac16n de las mercancías será de seis meses.

OctB'v'o.--La apdón del sistema a elegir se hará en el mo~

mento de' la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión, temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sitemas.' En todo caM, deberé. Indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importaCión comp de la Hc.encfa de exportación,
que el titular se. acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el. sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Ofez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que sehavan
efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado" podrán A.C)
gerse también a los beneftcios correspondientes, siempre () ue
6e haya hecho constar en la licencia de eXPortación y - la
restante documentación aduanera de despacho la referen.' .\ de
estar en trámite su resol1lción. Para estas exportsclC"'" ,; los
plazos sefialados en el artfculo anterior comenzarán n. ¡ ":Iitarse
desde la fecha de publicación de este Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Once.-Esta autorizaciÓn se regirá en todo aquellos rela.tivo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa qU9- se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14921197~ (-&lIetín Oficial del Estado- número
165).

- Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de. noviembre
de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Miqj.sterio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (-Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio rle Comercio de 24 de febrero de
1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número 531.

- Circular de la Dirección Genf!ral de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 16 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de lB de febrero de 1984 por la que se
modifica a la firma ..Suministros Industriales Roca
fort. S. A .... el r~gimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
teria:.: primas y la exportación de grifos-válvulas.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Suministros Industriales Ro~
caCon, S. A... , solicitando modificación del régimen de tráfico
"e perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de grifos-vAlvulas, autorizado
por Ordenes ministeriales de 21 de abrfl de 1981 (",Boletín Ofi
cial del Estado- de 17 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto pOr la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Suministros Industriales Rocafort.
SOciedad Anónima". con domicilio en carretera de Hospitalet, 48,
Cornellá de L10bregat (Barcelona), y N. 1. F. A-08H214-44, en el
sentido de incluir la exporta.ción del·

IV. Válvulas para botellas de oxígeno (02) con un peso uni
tario de 650 gramos, de la P. E. 94.61.35.

V. Válvulas para botellas de bióxido de carbono (C02l refe
rencia Butsir-200. con un peso unitario de 613 gramos, de la
posición estadística B4 ,&1.~.

Segundo.-Las mercancías a importar para la fabircación
de estos productos son:

Barras de latón, circulares o hexagonales, composición 59 por
100 Cu; 2,5 por 100 Pb; 0,3 por 100 Fe; 0,5 por 100 impurezas
y resto Zn, de 3; 3,5 Y ... metros de lungitud, y los siguientes
dlametros:

13.1 De 32 milímetros.
13.2 De 27 milfmetros.

13.3 De 16,5 milfmetroll.
13.4 De 15 miUmetros
1'3.5 de 14. mll1metros.
13.6 de 1'0 milimetros.

Tercero,-A efectos cootables respecto de la pre<;ente- am·
pllación se establece lo siguiente:

al Por cada unidad de producto exportado. de cualquiera
'de los tipos citados. se datarán en cuenta de admisión temporal.
se podrán importar con franquicia arancelaria. o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que se acojan los
interesado~ de las siguientes cantidades de barra de latón:

- 740 gramos mercancia 13.1.
- 127 gramos mercancía 13.2

53 gramos mercancia 1~.3.

rn gramos mercancía 13.4.
21 gramos mercancía 13.5.

8 gramos mercancia 13.6.

b) Como porcentajes de pérdidas el 46,03 por 100 en con
cepto exclusivo de subpI:oductos.adeudables- por la posición es-
tadística 74.01.9EU·. '

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto eXpOrtado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipo! facabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que. en cualquier caso.. deberAn coincidir, respectivamen
te'. con las mercancías preVIamente impOrtadas o que en su
compensación se importen posteriormente. a fin de Que la Adua
na. habida cuenta de tal dec1aración y de las comprobaciones
que esUme conveniente realizar. entre ellas la extracción de
mllt'stras para su revisión o análisis poI' el Laboratorio Central
de /\duanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.-Las exportaciones Que se hayan re.aUzado desde ~l
10 de diciembre de 1982 podrán acogerse tambIén a los benefi
cios correspondientes, .siempre que-se haya hecho c~nstar en
la licencia de exportación y en la restante documentaCIón adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu·
ción Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artfcu·
lo ant'3rlor comenzarán a contarse desde la fecha de publica·
ción de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado....

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex·
tremos de la Orden de 21 de abril de 1981 que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefect09.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de lebrero de 1984.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonjo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

8857 ORDEN d. 21 de febrero de 1984 por la que ,.
modifica a la fjr_ .Prlgo.tflccn da Aro.a, S. A."
el r4gtmen de tráftco de perfeccionamiento activo
,oal"a la importación d. túnido' congelado, y la
exportación de conservas ds túnídos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el exp..
dieIlte promovido por la Empresa .Frigoríficos de Arosa, S. A._.
~olidtando modificación del régimen de tráfioo de perfecctona
mionto activo .para la importación de túnidos congelados y la
eX}jortactón de conservas de túnidos, autorizado por Ordenes
minl6teriales de 6 de mayo de 1983 (.Boletín Ofioial del Estado..
de 18 d'9 Junio) y modificación de 15 de junio de 1983 (.Boletín
Ofkjal d,el Estado. de 13 da julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona..
mielJto activo a la firma .. Frigorlfioos ~e .Arosa. S. A.... con
dorr¡jcUio en VilIagarcia de Arosa (Pontevedra). y número de
identificaoión fiscal A·36002434. en el sentido de modilicar el
punto al del apartado .f.O de la Orden ministerial de 6 de mayo
de ]('83 y eatablecer nuevos efectos contables para la mercancta
de Importación .Euthynnus AlIeterat.us_, establecida en la OrdeD
minJsterial de 15 de lunlo de 1968 (.Boletín Oticial del Estado
de 13 de tuBo):

A) El punto a) del apartado 4.° de la Orden mInisterial de
8 de mayo de 1983 será oomo sIguel

al Si se trata de piezas enteras:

- 3S por lOO· de piezas enteras:
- 25 pOr 100 de subproductos. adeudables por la posición

estadística OS.OS.OO.

B) S~ establecen 109 siguientes efectos contables para Ja
espt.c1e .Euthynnu~ Alleteratus_r


